
E X T R A C T O
Por resolución del Tribunal de Familia de San Antonio, en causa RIT N° C-356-2025, en 

materia  de  Cuidado  Personal,  iniciada  con  fecha  28  de  abril  de  2025,  caratulada 
HERRERA/SANDOVAL, deducida por doña EUGENIA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, C.I. N° 
8.963.787-2, en contra de doña PAOLA ANDREA SANDOVAL MUÑOZ, C.I. N° 16.383.616-5 y 
don CARLOS ANDRÉS HERRERA HERRERA, C.I. N° 14.192.809-0, se ha ordenado notificar por 
este medio a don CARLOS ANDRÉS HERRERA HERRERA, C.I. N° 14.192.809-0, la sentencia de 
fecha 03 de febrero de 2026.

Por estas consideraciones y visto además lo dispuesto en los artículos 225 y siguientes 
del Código Civil,  artículo 55 y siguientes de la Ley 19.968, Convención Internacional de los 
Derechos del Niño y demás normas pertinentes en la especie, se declara:

I.  Que, se hace lugar a la demanda de cuidado personal interpuesta por doña Eugenia 
Del Carmen Herrera Saldaña en contra de don Carlos Andrés Herrera Herrera; declarándose que 
el  cuidado  personal  de  los  NNA  de  autos  Rocío  Antonella  Herrera  Sandoval,  cédula  de 
identidad  24.292.016-3  y  el  niño  Maicol  Antonio  Herrera  Sandoval,  cédula  de  identidad 
23.849.196-7, será ejercido por su abuela por línea paterna doña Eugenia Del Carmen Herrera 
Saldaña, cédula de identidad 8.963.787-2.

II. Que, se aprueba la conciliación parcial alcanzada por las partes en todo lo que fuere 
conforme a derecho.

III.  Subinscríbase la presente sentencia, una vez ejecutoriada, al margen inscripción de 
nacimiento de los NNA de autos.

IV. Que, no se establece un régimen de relación directa y regular del progenitor por no 
ser adecuado para los NNA de la presente causa. En cuanto al régimen comunicacional de la  
progenitora con sus hijos este a lo resuelto en la presente audiencia.

V. Que, no se condena en costa a la parte demandada por existir motivos plausible para 
litigar.

Notifíquese, Regístrese y archívense los antecedentes en su oportunidad.
RIT Nº C-356-2025
Pronunciada por don DANILO ANDUEZA QUEZADA, Juez Titular del Juzgado de Familia 

de San Antonio. 
San Antonio, 10 de febrero de 2026.

Ministro de Fe
Juzgado de Familia de San Antonio
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